
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0270)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 7 de mayo de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.
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AYUNTAMIENTO DE CARBAJO

EDICTO de 7 de mayo de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico. (2010ED0268)

Reformado el proyecto de la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de esta localidad, ampliación de suelo con la redelimitación de la
UE 7, se somete a información pública por periodo de 1 mes, a contar a partir del día
siguiente al de la presente publicación, a efectos de la presentación de alegaciones o recla-
maciones al mismo.

Carbajo, a 7 de mayo de 2010. El Alcalde, MANUEL BRAVO MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEÓN

ANUNCIO de 19 de abril de 2010 sobre declaración de viabilidad de la
UA-6 “La Tahona”. (2010081529)

Se hace público para general conocimiento que, este Ayuntamiento Pleno en sesión celebra-
da el día 25 de marzo de 2010, en relación con la consulta de viabilidad presentada por la
Agrupación de Interés Urbanístico “La Tahona UA-6” adoptó, visto el informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales y con el quórum de mayoría absoluta, el
siguiente acuerdo:

— Primero. Declarar la viabilidad de la transformación urbanizadora propuesta.

— Segundo. Determinar la gestión indirecta como forma de gestión de la actividad de ejecu-
ción de planeamiento y como sistema de ejecución privada el de compensación.

— Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en un periódi-
co local de amplia difusión, para que en plazo de dos meses, la Agrupación de Interés
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